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Autoridades del departamento de          
Cundinamarca  desplegaron  un plan   
integral de seguridad, vigilancia y            
logística para garantizar el normal       
desarrollo de las elecciones del próximo 
31 de mayo, en las que participarían más 
de 2,3 millones de ciudadanos habilitados 
para votar en los 116 municipios.  

Se contará con 6.916 Mesas de votación 
en 684 puestos, más 11 en centros           
penitenciarios;  Se han designado 14.697 
jurados; cerca de 400 funcionarios del 
CTI de la Fiscalía, que estarán en 90      
municipios, con 13 Puntos y Centros de 
Atención.    

Los dispositivos protegerán puestos de 

votación y material electoral, mientras la 
Fiscalía atenderá de inmediato posibles 
delitos. 

El secretario de Gobierno, Luis Fernando 
Navarro Jiménez, aseguró que todo está 
listo para dar garantías a electores y       
autoridades. 

Más de 6.000 uniformados de la Policía y el Ejército garantizarán  la jornada del 31 de mayo. Foto: Gobernación de  Cundinamarca. 
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La Procuraduría General de la  
Nación, bajo el liderazgo del      
Procurador Gregorio Eljach         
Pacheco, impulsa una estrategia 
nacional que busca blindar las 
instituciones y garantizar que los 
procesos democráticos se          
desarrollen con legitimidad y   
confianza ciudadana. 

En esta tarea participan                   
activamente los Personeros       
Municipales, la Registraduría    
Nacional del Estado Civil y la     
Contraloría General de la                
República, conformando un frente 
común por la transparencia y la 
protección de la democracia. 

Así las cosas, se crea la                      
herramienta pedagógica diseñada 
por la Procuraduría, denominada 
“Escalera de la Democracia”, que 
invita a los colombianos a             
participar de manera responsable 
e informada en las elecciones    
presidenciales de 2026 y las         
territoriales de 2027. 

En el siguiente paso a paso se      
explica qué se necesita para que 
unas elecciones sean legítimas en 
Colombia: Elecciones realizadas; 
Libres (sin presiones ni                  
restricciones); Transparentes    
(sin compra de votos ni prácticas 
ilegales); Seguras (con garantías 
de orden público); Oportunas (en 
las fechas fijadas por la               
Constitución y la ley); A                
conciencia (con ciudadanos        
informados que voten                 
conscientemente); Respeto a los 
resultados (aceptar lo que digan 
las urnas). 

Gracias a esta estrategia, las      
elecciones de Congreso en marzo 

dejaron importantes resultados en 
materia de legitimidad y              
confianza institucional. Para las 
elecciones presidenciales del 31 de 
mayo, la Procuraduría activó una 
segunda fase dirigida a los           
servidores públicos: “La línea que 
no se cruza”. Este mensaje          
preventivo recuerda los límites 
que impone la Constitución         
durante el proceso electoral. El 
Procurador lo resume así: “Cuanta 
más pedagogía hagamos y         
contribuyamos con nuestro        
trabajo a que no se cruce la línea 
roja, mucho mejor.” 

Es de saber que está prohibido: 
Promover campañas políticas    
como funcionario del Estado;    
Presionar subalternos para apoyar 
candidatos; Usar recursos             
públicos en actividades de       
campaña; Difundir propaganda 
electoral desde funciones oficiales; 
Inclinar el aparato estatal en favor 
o en contra de partidos y Utilizar 
información reservada con fines 
electorales. 

De otro lado se permite: Ejercer el 
derecho al voto (excepto fuerza 
pública); Opinar en debates de   
interés colectivo ajenos a la        
contienda e Inscribirse en partidos 
según lo establece la Ley 996 de 
2005 conocida como Ley de         
Garantías electorales. 

La meta es clara: que las               
elecciones presidenciales se      
adelanten con respeto a la       
Constitución y   la  Ley,                   
fortaleciendo la confianza en las 
instituciones y consolidando la 
paz electoral. 

              *************** 

 
 

Paz Electoral: El ABC de las garantías y 
restricciones para los servidores públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 
Fortalecer la producción piscícola;         
Mejorar condiciones de trabajo e             
Impulsar sostenibilidad energética y    
ambiental.  

 

Etapas clave 

Apertura: 24 de abril de 2026 

Cierre: 23 de mayo de 2026 

Subsanación: 3 de junio de 2026 

Resultados: 5 de junio de 2026 

 

Requisitos principales 

- Asociación inscrita en Cámara de          
Comercio. 

-   Objeto social piscícola. 

- Mínimo 10.000 alevinos en                    
producción. 

- Aireador de 1Hp y área de 4m² para      
instalación. 

Impacto regional 

Este proyecto hace parte del Plan de 
Desarrollo 2024-2028 “Gobernando: 
Más que un Plan”, meta 269, que busca 
apoyar 600 unidades productivas de    
especies menores. La piscicultura es      
estratégica para la seguridad alimentaria, 
la economía rural y la reducción de la   
pobreza en Cundinamarca. 

Con esta convocatoria, se espera                
fortalecer a 35 productores piscícolas en 
las provincias del Alto, Bajo y Magdalena 
Centro, promoviendo buenas prácticas 
acuícolas y el desarrollo sostenible del 
sector. 

Más información  en:  

Secretaria del Agrocampesinado 
(cundinamarca.gov.co)  

En la Foto: Marcos Barreto, Secretario del 
Agrocampesinado de  Cundinamarca.  

Convocatoria para Asociaciones              
Piscícolas de los Municipios Ribereños del 

Río Grande de la Magdalena (Ricaurte,      
Girardot, Nariño, Guataquí, Beltrán, Chaguaní, 
San Juan de Rioseco, Puerto Salgar y Guaduas) 

https://www.cundinamarca.gov.co/dependencias/secagrocampesinado/servicios-al-ciudadano/convocatorias/convocatorioa-03-2026/convocatoria+piscicultura+2026
https://www.cundinamarca.gov.co/dependencias/secagrocampesinado/servicios-al-ciudadano/convocatorias/convocatorioa-03-2026/convocatoria+piscicultura+2026
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Fuente Registraduría 

                                                                                                                             



 

El director general de la Corporación   
Autónoma Regional de Cundinamarca – 
CAR, Alfred Ignacio Ballesteros, impartió    
instrucciones precisas a las 14                   
direcciones regionales para que hagan 
presencia en los Consejos Municipales de 
Gestión del Riesgo de Desastres 
(CMGRD),  acompañando a los alcaldes 
en la evaluación de vulnerabilidades fren-
te al Fenómeno de El Niño.  

Ballesteros convocó a los mandatarios de 
los 104 municipios de la jurisdicción a 
activar de inmediato sus consejos,          
instancias locales coordinadas                   
directamente por los alcaldes, donde se 
analizan y adoptan decisiones para       
enfrentar emergencias. 

“Hago una invitación respetuosa a      
nuestros alcaldes para que conformen sus 
consejos de gestión del riesgo, a los cuales 
asistirá personalmente cada uno de los 
directores regionales de la CAR, para 
acompañar las tareas de evaluación y 

priorización de acciones que permitan 
actuar oportunamente”, señaló el          
funcionario. La CAR, como autoridad    
ambiental, pone a disposición su             
capacidad técnica y conocimiento del  
territorio para fortalecer la prevención de 
emergencias, activando protocolos de 
apoyo y asesoría municipal y                      
departamental. 

El director Ballesteros subrayó además: 
“El papel de los ciudadanos es muy        
importante también, para estar                
preparados y hacer frente a este               
fenómeno hidrometeorológico”. 

Según pronósticos de autoridades          
climáticas e internacionales, el fenómeno 
podría traer: Aumento de temperaturas; 
Reducción de lluvias; Mayor riesgo de 
incendios forestales; Disminución de     
niveles en ríos y embalses. 

 ******************** 

Fotos:  Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca—CAR 
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Candidatos Presidenciales Colombia 2026 
Horizontales 

1. Fuerza Ciudadana  

2. Coalición “f.a.m.i.l.i..a” 

3. La Fuerza de la Paz  

4. Movimiento Romper el 
Sistema   

5. Dignidad  y  Compromiso 

 6. Partido  Demócrata             
Colombiano 

Verticales  

7. Pacto Histórico   

8. Salvación  Nacional 

9. Centro  Democrático 

10. Movimiento imparables  

11. Movimiento La  Abogada 
de Hierro  

12. Partido Ecologista               
Colombiano  

Pistas 



 

 

 




